
Área de Transición 
Ecológica y Deportes 
 
Dirección General de Medio Ambiente  
y Parques y Jardines 
Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

 

Avda. de Moliní, 4. Pabellón Marroquí 

41012 Sevilla 

Teléfono 95 54 73232 

Fax 95 54 73242 

Expediente 1/2022 
AP-91-2022 

AAP 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 10 de marzo de 2022, se ha servido decretar lo 

siguiente: 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 
apeo de un ejemplar de Robinia pseudoacacia con ID 1.404, situado en la Avenida 

Eduardo Dato (AP-91-2022), que se ha realizado sin autorización previa por las 
causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del 
mencionado apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO DE 

APEO: Árbol muerto. Se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de un ejemplar 
de Robinia pseudoacacia, situado en la Avenida Eduardo Dato, debido a la necrosis de 
la totalidad de los tejidos funcionales, causando el decaimiento irreversible del 
ejemplar que actualmente se encuentra muerto, con alto riesgo potencial de fallo de 
partes o del árbol completo por debilitamiento mecánico y pérdida de resistencia 
estructural de la madera. ESTADO GENERAL: Árbol joven, con porte refaldado. 
OBSERVACIONES: Es probable que el origen del decaimiento fisiológico progresivo 
que ha sufrido el ejemplar hasta su fracaso estructural se deba a la superficie de 
albero, puesto que se trata de un material que, a pesar de su uso habitual en el entorno 
viario, por su composición y naturaleza química, inhibe el desarrollo radicular y, 
además, se encuentra altamente compactado, provocando la anoxia, y con ello la 
inactividad y muerte, de la parte hipogea. Se ha observado que el arbolado plantado 
sobre esta superficie suele presentar un estado más desvitalizado, respecto a la media 
de la especie, y estancamiento del crecimiento frecuente, salvo excepciones de gran 
vigor genético.". 

 
Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (91/22) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Árbol muerto 
 

1. FECHA:  7/03/22 
  

2. SITUACIÓN: Avenida Eduardo Dato                                                    DISTRITO: Nervión 
 

3. ESPECIE: Robinia pseudoacacia   ��������������������                                                Nº ID: 1404 
 

4. P.C. (cm): 32    ALTURA (m): 6                                 ALCORQUE (m): Terrizo de albero 
 

5. LATITUD DE ACERADO: Zona verde anexa a Avenida principal y de acceso al Estadio. 
 

6. LESIONES GRAVES: 100% madera muerta en descomposición. Descortezados a lo 
largo del fuste y ejes principales, e inestabilidad del anclaje. Tras la muerte del ejemplar, 
existe una alta probabilidad de fractura de ramas y/o vuelco del árbol completo debido al 
consiguiente debilitamiento mecánico y pudrición de los tejidos disfuncionales.  

 
7. ESTADO GENERAL: Árbol joven, con porte refaldado. 

 
8. OBSERVACIONES: Es probable que el origen del decaimiento fisiológico progresivo 

que ha sufrido el ejemplar hasta su fracaso estructural se deba a la superficie de albero, 
puesto que se trata de un material que, a pesar de su uso habitual en el entorno viario, 
por su composición y naturaleza química, inhibe el desarrollo radicular y, además, se 
encuentra altamente compactado, provocando la anoxia, y con ello la inactividad y 
muerte, de la parte hipogea. Se ha observado que el arbolado plantado sobre esta 
superficie suele presentar un estado más desvitalizado, respecto a la media de la 
especie, y estancamiento del crecimiento frecuente, salvo excepciones de gran vigor 
genético. 

 
9. FOTOGRAFÍAS: 
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10. PLANO SITUACIÓN: 

  


